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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N6-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocator¡ a No. OO4|2O23
Procedimiento por Lic¡tación pública

No. EO-SIPDUS-N6-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N6-2023, correspond¡ente a la obra: Rehabilitación
de pav¡mento asfáltico en avenida Felipe Ángeles, colonia centro, municipio de lxmiquilpan;
ubicada en la localidad y Municipio de lxm¡qu¡lpan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitac¡ón
pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recurgos No. HACIENDA-A-FAFEFICI-2O23-
I5O2-OOO97, de fecha I de mayo de 2023, emit¡do por Secretaria de Hacienda del Cobierno del
Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día 07 de
junio de 2O23t en cumplim¡ento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡strac¡ón de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO| la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, rep rese nta cion es y firmas constan al calce de esta acta, con él
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer e¡ resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll inciso b) 7, lO Fracciones ll, XX y XXVI y l3 Fracc¡ones Vlll y XVtt
del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N6-2023

por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades exped¡do para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de

lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Luis Miquel Badillo Méndez"

Con un ¡mporte s¡n LV.A. de: $6'514.120.39 (se¡s m¡llones quinientos catorce m¡l c¡ento veinte
pesos 39noo M.N.l.

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: S7'556.379.65 lsiete millones
ou¡nientos cincuenta y seis mil trescientos setenta y nueve pesos 65ñ00 M.N.l la cual incluye

el l67o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a part¡r del día 20 de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable dé su

Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡f¡este
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de dese¡npeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente noil)
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N6-2023

se actual¡za un confl¡cto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accion¡stas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplim¡ento al
articulo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 7717178
O45,771 7178 OOO extensiones A742 y aGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
08 de junío de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejécución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
interv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Lic¡tac¡ones y Contratos

Por la Dirección I de Control y Enlace
tvo

rcÍa Ortega

' .. I r', ..r"" ^!".rr'1..:

La Directora de

Cosmópulos Corona

ho Interno de Con
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L.D. Rómulo
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Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

. EO-St PDUS-N6-2023

David Camacho Ayala

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Pla

Corona Badillo

Por la Secretaría de Hac¡enda

Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General f,urídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

lndustria de la

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N6-2023
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Por los l¡citantes participantes

Luis Miguel Badillo

BenjamÍn Zúñiga Ramos

Nombre Firma

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tac¡ón púb¡¡ca No. EO-SIPDUS-N6-2O23 correspond¡ente a la obra: Rehab¡l¡tación de pav¡mento asfáltico en
aven¡da Fel¡pe Ángeles, colon¡a Centro, mun¡cip¡o de lxmiqu¡lpan; ub¡cada en la local¡dad y Municipio de
lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N6-2023

Convocatoria No. OO4l2o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de junio de 2023, en las of¡cinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo
con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen
del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N6-2O?3, para la adjudicación de la obra
pública: Rehabilitación de pavimento asfáltico en avenida Felipe Angeles, colonia Centro, municipio de
lxmiquilpan; ubicada en la localidad y Municip¡o de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08, y
en los artículos 3l fracción 1,35 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitac¡ón pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
l¡c¡tac¡ón publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante y
garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente procedlm¡ento por Licitación
Pública.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO4l2ó8, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N5'

[ 2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitación d6 pavimento asláltlco en avenida Felipe Angeles, colonia

ll Centro, municiOio d€ txmiquilpan; ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilPan, Estado de H¡dalgo.

tlll r \ -,' \ - / \' \l/ d\ \\,,' \ V \ ,.. \/ Nht )f< =}-- lX >-- \,,1 .w\ z' / )t \ /)r"' J "V 
"'""-(-/\ ./ ' 'o'

I

L
I

{

il



J¡É INFRAESTRUCTUNE I M
í'lF púeLICA r F'

sICI"{tIARíA DE INFRAES lI.IUCl URA pUaLIcA
Y D€SABROI,LO URBANO SOSTENIBLE

Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desar¡ollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N6-2023

Convocatoria No. OO42OB

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gt-2023n502-ooo9z de fecha I
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 22 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡ne dé internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO4/2o23 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N6-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de pávimento asfáltico en
avenida Felipe Angeles, colonía Centro, municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad y
Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3,- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y haste el dÍa 26 de mayo del 2023.

1.4.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las 09:00 horas, se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se réalizarán
los trabajos.

1.5.- Con fécha 29 de mayo de 2023 a las IO:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirécción General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro
Minero edific¡o 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionar¡os públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentesl

'1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.
2.- Luis Miguel Badillo Méndez

1.6.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las IO:OO horas, se realizó el Acto de Presenteción y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.
2.- Lu¡s M¡guel Badillo Méndez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capecidad técn¡ce y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
revisión cuant¡tetiva dé la documentación presentada, con los résultedos oue se describen:

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocator ¡" *o. oooÉlt , o", Procedim¡ento por L¡citación pública No. Eo-stpDUs-N6-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N6-2023

convocatoria No. oo42o23

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de junio de 2OZ a las IO:OO horas:

l.- Constructora Delvamez. S. de R.L de C,V.

Motivo: No presenta carta comprom¡so de arrendamiento de la maquinaria que se solicita en el
documento T-4.- MAQUINARIA Y EQUIPO, ya que manifiesta que la maquinaria y equipo que utilizará
es a rreno aQa.

Fundamento: CapÍtulo l.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),
1.- Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las
bases de licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de lic¡tación.

1.7,2,- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto ProDuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Luis Miguel Badillo Méndez $6'5r4,120.39
]23 días naturales inicio 20 de
junio de 2023 y term¡nac¡ón 20 de
octubre de 2023.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por la cual se
acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y luga r de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el
análisis detallado (cualitat¡vo), los dias 05 y 06 de jun¡o del 2023, a la documentación de la proposición
presentada por el ¡icitante:1.- Luis Miguel Badillo Méndez, para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por l¡citación
prÍblica y en los criterios de la evaluac¡ón y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo dé la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a t¡o. OO¿lZ3Jl¡, ¿el Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N6.
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehabll¡tación de pavimento asfált¡co en av€nida F€liPe Angel€s, colonia

Estado d€ Hldalgo.
:.:i ,:i ,, ;),..r i:....1 ; . 1.i.,, : ,.r ' ¡-. ¡n,
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Centro, muntciOio de lxm¡quilpan; ubicada en la localidad y Municipio de lxm
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestruqtura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N6-2023

Convocator¡a No, OO4aO23
la secc¡ón lll Evaluación de las Propuéstas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de le I

a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, ¡nc¡so A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se rélaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Luis Miguel Badillo Méndez

Motivo v Fundamento
El licitante: Luis Miguel Badillo Méndez, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propueste económica, de la propos¡ción, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los
artículos4lfracciónlaleVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fñcciónlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡c¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Luis Miguel
Badillo Méndez, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
un monto de $6'514,120.39 (Seis millones quin¡entos catorce mil ciento veinte pesos 39^00 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo dé ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Luis Miguel
Bad¡llo Méndez, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$6'514,120.39 (Seis millones quinientos catorce mil ciento veinte pesos 39^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de l23 días naturales.

lV.- Fécha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y le presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, lo
firmará por un monto $6'5'14,120.39 (seis millones quinientos cetorce mil c¡ento veinte pesos 39^00
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 días naturales. Y sé estima a ser f¡rmado a partir
del día OB déjunio del 2023 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a tto. oo¿l#l:, ¿et Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. Eo-slPDUs-N6-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la ob¡a pública: Rehabllitación d€ pavlmento astáltico en avenida Fellpe Angéles, colonia

I
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b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a prec¡os
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y serv¡cios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Pr¡eta, C.P. 42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3o a
'16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Adm¡nistración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Púbf ica y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4, 5,
]7 fracción lV y 3l fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracc¡ón I y ll inc¡so b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la
Secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo.

Emite
Director Cenera I de Ad ministración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presid¡r los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡onés y Contratos de la S.l.p.D.U.S.

IEvaluó
Jefa de Depártamento

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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Arq. Ane Edith Cosmópulos Corona


